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Reglamento de la Ley de Pensio-
nes y Prestaciones Sociales  
para los Trabajadores al Servicio 
del Estado de San Luis Potosí,  
del Sector Sección 26,  
Telesecundaria*

Título primero 
Disposiciones generales

Capítulo único
Artículo 1°. El presente reglamento contiene las disposiciones generales que tienen 
por objeto regular la aplicación de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para 
los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, del Sector Sección 26, 
Telesecundaria.
Artículo 2°. Para los efectos de este reglamento se definen los siguientes conceptos:

Los contenidos en el artículo 2 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales 
para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, y:

I. Pensionista: Persona(s) a la que por derecho se le transfieren los beneficios de 
la Pensión;

II. Pensión móvil: Es el incremento a las prestaciones en los mismos términos 
y montos que se incrementen los salarios base de los trabajadores en activo y los 
conceptos que hayan cotizado a la Dirección de Pensiones del Estado;

III. Aguinaldo: Es la prestación establecida en la Ley y en el Reglamento a que 
tienen derecho los pensionados, jubilados y pensionistas;

IV. SEGE: Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, dependencia de la 
Administración Pública Estatal, de la que depende el Sector Sección 26, Telesecun-
daria, para cumplir las disposiciones inherentes establecidas en la Ley de Pensiones 
y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis 
Potosí;

V. IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social; institución a la que se incorpora y 
cotiza todo trabajador del Sector Sección 26, Telesecundaria, para obtener servicio 
médico, junto con sus familiares derechohabientes, en los casos de riesgos profe-
sionales, así como de enfermedad o de accidente no profesional, asistencia médica, 

* Reglamento publicado en el Periódico Oficial edición extraordinaria el 16 de febrero de 2002.



2

Si
st

em
as

 e
st

at
al

es
 d

e 
pe

ns
io

ne
s 

/ 
Le

gi
sla

ci
ón

medicinas, hospitalización, intervenciones quirúrgicas, atención en caso de gravidez, 
servicios clínicos y de otra índole, que estén contenidos en el convenio suscrito por el 
Gobierno del Estado con el Instituto;

VI. Fivite : Fideicomiso de Vivienda para los Trabajadores del Sector Telesecunda-
ria en el Estado de San Luis Potosí; agremiados a la sección 26 del Sindicato Nacio-
nal de Trabajadores de la Educación;

VII. Asamblea plenaria: Es el órgano máximo de gobierno del nivel, dentro del 
Comité Ejecutivo Seccional de la sección 26 del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, integrada por el secretario general, el coordinador del nivel de Tele-
secundaria de la sección 26, los secretarios generales de Delegación y los represen-
tantes sindicales de centros de trabajo; y

VIII. Salario integrado: Son todas las percepciones que recibe el trabajador a cam-
bio de la prestación de sus servicios en la SEGE, exceptuándose todo tipo de bonos y 
el aguinaldo.
Artículo 3°. Las aportaciones económicas al Fondo Sectorizado son las que expresa-
mente manifestaron aportar los trabajadores del Sector Sección 26, Telesecundaria, 
la SEGE y Gobierno del Estado.

Todas las utilidades que se obtengan de las inversiones y cualquier percepción 
ordinaria o extraordinaria de carácter civil, mercantil, apegada a derecho de forma 
lícita, se canalizarán a través de la Dirección de Pensiones.
Artículo 4°. La administración y el otorgamiento de las prestaciones y servicios que 
este reglamento establece, estarán a cargo del propio Sector Sección 26, Telesecunda-
ria, para su organización y funcionamiento, cuyos acuerdos los ejecutará el director 
de Pensiones del Estado, en su caso, previa aprobación de la Junta Directiva.
Artículo 5°. Los descuentos y aportaciones que ingresen al Fondo del Sector Sección 
26, Telesecundaria, se harán conforme a lo estipulado en la Ley de Pensiones y Pres-
taciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí y en 
el presente reglamento.
Artículo 6°. El presente reglamento establece para la constitución y fortalecimiento 
del Fondo del Sector Sección 26, Telesecundaria, los siguientes parámetros:

I. Los descuentos obligatorios necesarios, aplicables y/o convenientes al trabaja-
dor;

II. La política de administración al Fondo Sectorizado Sección 26, Telesecunda-
ria;

III. Los procedimientos, límites, condiciones, plazos, intereses y demás lineamien-
tos que faculte la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al 
Servicio del Estado de San Luis Potosí y los que genere este reglamento.
Artículo 7°. La Dirección de Pensiones del Estado fundando su petición, podrá 
solicitar a la SEGE a través del Departamento del Subsistema de Telesecundarias, 
los expedientes de los trabajadores o extrabajadores para las investigaciones a que 
hubiere lugar.
Artículo 8°. La Dirección de Pensiones del Estado, expedirá una tarjeta de identi-
ficación para cada derechohabiente del Sector Sección 26, Telesecundaria, con las 
mismas características que hace mención la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales 
para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí en el artículo 11.
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Artículo 9°. En caso de controversia por las resoluciones tomadas por la Junta Direc-
tiva de la Dirección de Pensiones del Estado, que afecten a los trabajadores del Sec-
tor Sección 26, Telesecundaria, se atenderá a los recursos estipulados en la Ley de 
Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San 
Luis Potosí.

Título segundo 
El patrimonio del Sector Sección 26, Telesecundaria

Capítulo I 
Del fondo sectorizado y de contingencia del sector
Artículo 10. El Fondo Sectorizado de la sección 26, Telesecundaria, dentro de la 
Dirección de Pensiones del Estado, quedará constituido por:

I. Las aportaciones de los trabajadores, que ingresen al Fondo, vía los descuentos 
obligatorios sobre los sueldos y los diversos conceptos cotizables;

II. Las aportaciones otorgadas por la SEGE en la misma proporción al descuento 
obligatorio de los trabajadores;

III. Las rentas, plusvalías e intereses y demás utilidades que se obtengan de las 
inversiones que conforme a la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, haga la propia Dirección de 
Pensiones del Estado; distribuyendo lo anterior en proporción al fondo histórico del 
Sector Sección 26, Telesecundaria;

IV. El importe de los descuentos, pensiones e intereses que caduquen o prescriban 
a favor del Fondo;

V. Las donaciones, herencias y legados que se hicieren a favor del Sector Sección 
26, Telesecundaria;

VI. Cualquier percepción de carácter civil, mercantil, público o administrativo en 
las que el Fondo del Sector Sección 26, Telesecundaria, resulte beneficiado;

VII. Otras percepciones ordinarias o extraordinarias del Sector Sección 26, Telese-
cundaria, o de la Administración Pública Estatal o Municipal en su caso.
Artículo 11. El Fondo de Contingencia del Sector Sección 26, Telesecundaria, estará 
constituido por las reservas financieras, los bienes muebles e inmuebles destinados al 
servicio administrativo, así como el producto de las rentas que generen estos últimos 
y demás activos que se adquieran por la Dirección de Pensiones del Estado en forma 
proporcional con los otros sectores y se incrementará con:

I. Las aportaciones periódicas anuales de Gobierno del Estado, en cumplimiento 
al artículo 16 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al 
Servicio del Estado de San Luis Potosí;

II. Los intereses que genere en las inversiones que se hagan del mismo.

Capítulo II 
De los descuentos y aportaciones
Artículo 12. El descuento obligatorio a los trabajadores para el fortalecimiento del 
Fondo del Sector Sección 26, Telesecundaria, sin tomar en consideración su edad, 
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por lo que se refiere a las prestaciones que comprende los diversos conceptos a coti-
zar, será del 10% (diez); y de acuerdo a los resultados que arrojen los estudios actua-
riales que se llegaren a practicar, se harán los ajustes porcentuales necesarios.
Artículo 13. La SEGE a través de la Subdirección de Remuneraciones, será la respon-
sable de efectuar las retenciones por aportación del trabajador, y los descuentos que 
la Dirección de Pensiones del Estado le solicite por adeudos de los trabajadores del 
Sector Sección 26, Telesecundaria.
Artículo 14. La SEGE a través del Departamento de Recursos Financieros, entregará 
quincenalmente a la Dirección de Pensiones del Estado, el monto correspondiente al 
descuento sobre el sueldo de los trabajadores, así como el importe de los descuentos 
que la misma les solicita se hicieran a los trabajadores por otros adeudos y la apor-
tación con que debe contribuir la Administración Pública Estatal; la Dirección de 
Pensiones del Estado lo aplicará al Fondo Sectorizado Sección 26, Telesecundaria.
Artículo 15. Todo acto, contrato o documento que implique obligación o derecho 
inherente al Fondo Sectorizado de la sección 26, Telesecundaria, deberá ser registra-
do en la contabilidad del mismo.
Artículo 16. El director de Pensiones del Estado, en acatamiento a lo dispuesto en 
el artículo 106, fracción IV, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, en breve término, remitirá 
al subdirector administrativo del Sector Sección 26, Telesecundaria, cuando éste lo 
estime pertinente, copia de las nóminas y recibos en que figuren los descuentos y 
aportaciones, así como los movimientos de altas y bajas del personal de Telesecun-
daria que reciba de la SEGE y expedirá los certificados e informes que le soliciten.
Artículo 17. Cuando el Sector Sección 26, Telesecundaria lo estime necesario, podrá 
llevar a cabo una auditoría de sus fondos.

Capítulo III 
De la política de inversión y aplicación de cada uno de los fondos
Artículo 18. De los intereses que genere el Fondo de Contingencia del Sector Sección 
26, Telesecundaria, se destinará a cubrir las erogaciones ordinarias de la Dirección de 
Pensiones del Estado en forma proporcional con los otros sectores, en base a lo estipu-
lado al artículo 12 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores 
al Servicio del Estado de San Luis Potosí, y además, el Fondo Sectorizado se aplicará e 
invertirá en las operaciones siguientes:

I. Pensión a los trabajadores;
II. Pensiones a las personas que se hayan constituido en beneficiarias;
III. Pago de aguinaldo a pensionados, jubilados y pensionistas;
IV. Préstamos a corto plazo;
V. Préstamos hipotecarios;
VI. Otras inversiones;
Serán prioritarias las fracciones I, II y III.
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Título tercero 
De las prestaciones

Capítulo I 
De las pensiones
Artículo 19. Para protección del patrimonio del Sector Sección 26, Telesecundaria, si 
una pensión no es cobrada durante tres meses consecutivos, estos pagos se cancela-
rán y su emisión se suspenderá temporalmente hasta que dicha irregularidad quede 
aclarada ante la Dirección de Pensiones del Estado, liberándose el pago y en conse-
cuencia reexpidiéndose otro, por las cantidades que se dejaron de pagar.

Si no hubiere beneficiarios de las cantidades anteriormente mencionadas, se ape-
gará a lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales 
para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí.

Capítulo II 
De las pensiones por jubilación, edad avanzada, por invalidez 
y a los familiares de los trabajadores
Artículo 20. Para iniciar el trámite con el fin de obtener una pensión, el Sector Sec-
ción 26, Telesecundaria, requerirá al trabajador o a sus familiares derechohabientes, 
según proceda, la solicitud respectiva, a la que se integrarán formato único de per-
sonal, aviso oficial de baja, copia certificada del acta de nacimiento o de defunción 
en su caso, y los demás requeridos por la Dirección de Pensiones del Estado, para 
turnarlos a la misma y realizar lo conducente.
Artículo 21. El IMSS de acuerdo a sus atribuciones comunicará a la Dirección de Pen-
siones del Estado, la rehabilitación del pensionado por invalidez en breve término, a 
partir de que ésta ocurra.
Artículo 22. Para el otorgamiento de la pensión a la viuda o concubina, y al viudo 
o concubino, el Sector Sección 26, Telesecundaria, requerirá la solicitud respectiva 
y en su caso el formato único de personal, acta de defunción, así como la copia 
certificada del acta de matrimonio o en su caso la declaración judicial del concu-
binato.
Artículo 23. Para el otorgamiento de la pensión a los hijos mayores de edad incapa-
citados, además de los documentos señalados anteriormente, se deberá integrar el 
dictamen médico por el área correspondiente del IMSS, que certifique su incapacidad 
para trabajar.
Artículo 24. Para el otorgamiento de la pensión a los hijos mayores de dieciocho y 
hasta veinticinco años de edad, además de la documentación señalada en el artículo 
anterior, el Sector Sección 26, Telesecundaria, requerirá la presentación de una cons-
tancia expedida dentro de los treinta días hábiles siguientes al inicio de cada ciclo 
escolar, para acreditar que se encuentra realizando estudios de nivel medio superior 
o superior en planteles oficiales o reconocidos por la Secretaría de Educación Públi-
ca, así como un escrito mediante el cual los solicitantes manifiesten, bajo protesta de 
decir verdad, ser solteros y no tener trabajo remunerado.
Artículo 25. Si otorgada una pensión por causa de muerte, aparecen otros familiares 
con derecho a la misma, se les hará extensiva a partir de la determinación judicial 
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correspondiente, redistribuyéndose en forma equitativa, en consecuencia la cuota 
diaria vigente que disfrute el o los primeros deudos.

Capítulo III 
Del aguinaldo
Artículo 26. El aguinaldo es la gratificación anual a que tendrán derecho jubilados, 
pensionados y pensionistas en igual número de días a los concedidos a los trabajado-
res en activo según la cuota diaria de su pensión.

Esta gratificación anual deberá pagarse en el mes de noviembre, adicionada a la 
pensión correspondiente.

En el primer año fiscal en que se cobre lo correspondiente a este rubro, se le entre-
gará a los jubilados, pensionados o pensionistas, la parte proporcional del aguinaldo 
a que tuviere derecho en ese periodo.

El importe de esta gratificación será el total de los conceptos cotizados a la Direc-
ción de Pensiones del Estado por el trabajador, mismos que sirvieron de base para 
determinar el monto de la pensión.

A los pensionados que antes de la entrada en vigor de este reglamento reciban este 
beneficio, se les pagará el aguinaldo en la forma como se ha venido realizando.

Capítulo IV 
De los préstamos a corto plazo
Artículo 27. Los trabajadores del Sector Sección 26, Telesecundaria, mediante la 
celebración del contrato respectivo, siempre y cuando hubieren contribuido como 
mínimo un año al Fondo Sectorizado, podrán disfrutar de préstamos a corto plazo 
de la manera siguiente:

I. Se destinarán del Fondo Sectorizado, hasta $ 2’000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 m.n.) mensualmente, para cubrir esta prestación;

II. Los préstamos a corto plazo se otorgarán de acuerdo al orden cronológico en 
el que sea recibida la solicitud, después de haber liquidado el crédito anterior, si lo 
hubiere;

III. El interés de préstamos a corto plazo será del 10% (diez) anual sobre el monto 
total, cuando el plazo sea de veinticuatro quincenas;

IV. El interés de préstamos a corto plazo será del 15% (quince) sobre el monto 
total, cuando el plazo sea de treinta y seis quincenas;

V. El interés que se cobrará por los préstamos a corto plazo estará vigente, mientras 
las tasas de interés del mercado bancario no fluctúen en un porcentaje mayor a los 
cinco puntos porcentuales de los establecidos actualmente, o en caso de que se eleve 
el índice inflacionario en un porcentaje mayor del 15% (quince) anual, los porcenta-
jes contenidos en las dos fracciones anteriores, variarán para quedar al 12% (doce) y 
17% (diecisiete) anual respectivamente, para los préstamos subsecuentes;

VI. El monto del préstamo a corto plazo para trabajadores docentes, se otorgará 
de acuerdo a la siguiente tabla:

De 1 a 3 años de antigüedad en el servicio, con avales $10,000.00
De 4 a 7 años de antigüedad en el servicio, con avales $15,000.00
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De 8 a 10 años de antigüedad en el servicio, sin avales $20,000.00
De 11 años en adelante de antigüedad en el servicio, sin avales $30,000.00

VII. El monto del préstamo a corto plazo para trabajadores administrativos e 
intendentes, se otorgará de acuerdo a la siguiente tabla:

De 1 a 3 años de antigüedad en el servicio, con avales $5,000.00
De 4 a 7 años de antigüedad en el servicio, con avales $8,000.00
De 8 a 10 años de antigüedad en el servicio, sin avales $12,000.00
De 11 años en adelante de antigüedad en el servicio, sin avales $15,000.00

VIII. El tope máximo del préstamo a corto plazo será de $30,000.00 (treinta mil 
pesos 00/100 m.n.), y de acuerdo a la solvencia del Fondo Sectorizado del Sector 
Sección 26, Telesecundaria, se revisará para su incremento cada tres años;

IX. El descuento hecho por este rubro y por otros adeudos, no deberá rebasar el 
50% (cincuenta) del total del sueldo percibido por el trabajador;

X. El pago de capital e intereses del préstamo a corto plazo, se hará en descuentos 
quincenales iguales;

XI. No se concederá nuevo préstamo, mientras no esté liquidado el anterior;
XII. Los trabajadores que cotizan al Sector Sección 26, Telesecundaria, con ocho 

años o más de servicio, podrán otorgar solamente una firma como aval solidario, 
aunque esté gozando de préstamo a corto plazo;

XIII. Si el trabajador falleciere o percibe el beneficio de pensión o jubilación, su 
adeudo del préstamo a corto plazo, se apegará a lo estipulado en el artículo 58 de la 
Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado 
de San Luis Potosí; y

XIV. El trámite se iniciará a través del Sector Telesecundaria Sección 26, canali-
zándolo para su aprobación a la Dirección de Pensiones del Estado.

Capítulo V 
De los préstamos hipotecarios
Artículo 28. El Gobierno del Estado aportará adicionalmente un 5% (cinco) del total 
del sueldo base que percibe el personal del Sector Sección 26, Telesecundaria, para ser 
utilizado en el otorgamiento de créditos hipotecarios, el cual se entregará al Fivite.
Artículo 29. El Sector Sección 26, Telesecundaria, creó su propio Fideicomiso para la 
Vivienda de los Trabajadores de Telesecundaria denominado Fivite, para el otorga-
miento de préstamos hipotecarios, en concordancia al convenio signado por la Admi-
nistración Pública Estatal con el Sector.
Artículo 30. El propósito de este fideicomiso será conceder préstamos con garantía 
hipotecaria, para la vivienda de los trabajadores del Sector Sección 26, Telesecun-
daria.
Artículo 31. El órgano de gobierno del fideicomiso constituido, denominado Fivite, 
queda facultado para decidir en sesión, la necesidad real y debidamente justificada que 
tenga cada trabajador para efectuar una operación en cualquiera de sus líneas de crédito 
y que será financiado con los fondos de este instrumento fiduciario.
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Artículo 32. La forma, límites, intereses y condiciones, serán precisados en las Reglas 
Internas del Fideicomiso y las modificaciones relativas a este rubro serán determi-
nadas por su propio Comité Técnico. Cualquier controversia en la interpretación 
de la aplicación y operación de las reglas, y lo que no esté contenido en éstas, será 
facultad del Comité Técnico, determinar lo conducente y en última instancia lo que 
determinen las Leyes vigentes.
Artículo 33. El descuento que por concepto de crédito hipotecario y otros adeudos se 
le hagan al trabajador, no deberán rebasar el 50% (cincuenta) de su sueldo percibido 
en la SEGE.

Capítulo VI 
De otras inversiones
Artículo 34. El Sector Sección 26, Telesecundaria, con aprobación de la Junta Direc-
tiva de la Dirección de Pensiones del Estado, podrá utilizar bajo su propio riesgo el 
Fondo Sectorizado, para las siguientes inversiones:

I. Las estipuladas en el artículo 50 de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales 
para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí;

II. Posteriormente a la entrega de las aportaciones de los trabajadores y de Gobier-
no del Estado que se hagan al Fondo Sectorizado; el Sector Sección 26, Telesecun-
daria, podrá destinar de éste, la cantidad de $ 3’ 000 000.00 (tres millones de pesos 
00/100 m.n.) en forma bimestral, para el otorgamiento de préstamos quirografarios, 
los cuales serán de carácter especial y cuyos rendimientos servirán para fortalecer el 
Fondo Sectorizado;

III. Los préstamos quirografarios a que se refiere la fracción anterior, se destina-
rán a la adquisición de vehículos automotrices exclusivamente; los que se pondrán 
a disposición de los trabajadores del Sector Sección 26, Telesecundaria, que tengan 
liquidez en su remuneración salarial que devengan de la SEGE que serán otorgados por 
el Sector, previa aprobación de la Junta Directiva de la Dirección de pensiones del 
Estado, conforme a los siguientes lineamientos:

a) El monto del crédito para los trabajadores docentes no excederá de 105 salarios 
mínimos generales mensuales, y para los trabajadores administrativos y de servicios 
no excederá de 60 salarios mínimos generales mensuales, vigentes en el estado de 
San Luis Potosí.

b) El abono a capital deudor, así como a los intereses, se pagarán a razón del 14% 
(catorce) anual en cantidad promedio del saldo total a 60 mensualidades, y con un 
descuento quincenal fijo hasta la liquidación total del adeudo, el que no excederá 
del 25% (veinticinco) del salario integrado y las retenciones que hiciere la SEGE por 
este concepto serán remitidas de manera inmediata a la Dirección de Pensiones del 
Estado, quien las canalizará al Fondo Sectorizado de la sección 26, Telesecundaria.

c) El interés que se cobrará por este tipo de préstamo estará vigente, mientras 
las tasas de interés del mercado bancario no fluctúen en un porcentaje mayor a los 
cinco puntos porcentuales de los establecidos actualmente o en caso de que se eleve 
el índice inflacionario en un porcentaje mayor del 15% (quince) anual, el porcentaje 
contenido en el párrafo anterior, variará para quedar al 12% (doce) anual sobre el 
monto total, para los préstamos subsecuentes.
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d) En el contrato respectivo se deberá precisar que el trabajador que obtenga este 
tipo de préstamo, se compromete a celebrar un contrato de seguro de cobertura 
amplia para el vehículo, con la compañía aseguradora que designe el Sector por los 
cinco años que tenga vigencia el crédito y el deducible correspondiente en caso de 
siniestro o robo, será cubierto por el trabajador; en el entendido de que este seguro 
estará financiado conjuntamente con su préstamo durante el primer año y los suce-
sivos deberán ser pagados por el trabajador de manera directa, bajo las condiciones 
que estipule la compañía aseguradora.

e) Así mismo, se deberá precisar en el contrato respectivo que el trabajador que 
obtenga este tipo de préstamo, se compromete a celebrar un contrato de seguro de 
vida e invalidez total y permanente sobre el saldo que al cierre del mes natural se adeu-
de, con la compañía aseguradora que designe el Sector por los cinco años que tenga 
vigencia el crédito, para que en caso de su fallecimiento o invalidez total y perma-
nente, su adeudo quede saldado, cuyo beneficiario, será la Dirección de Pensiones del 
Estado, quien una vez recibido el pago lo canalizará al Fondo Sectorizado del Sector 
Sección 26, Telesecundaria, liberando el inmueble objeto de la garantía hipotecaria; 
en el entendido de que este seguro estará financiado conjuntamente con su préstamo 
durante el primer año y los sucesivos deberán ser pagados por el trabajador de manera 
directa, bajo las condiciones que estipule la compañía aseguradora.

f) Los gastos sobre los impuestos de tenencia vehicular, así como la dotación de 
placas y demás contribuciones, deberán ser cubiertos por el trabajador.

g) Los gastos de los impuestos al valor agregado, el de adquisición de vehículos 
nuevos, así como el Registro Nacional de Vehículos serán financiados en el monto 
total del crédito, siempre y cuando no exceda el monto establecido para el préstamo 
en este reglamento.

h) Los trabajadores que hayan obtenido un préstamo de esta naturaleza, podrán 
pagar anticipadamente el total de su crédito, al cierre de cualquier mes natural, siem-
pre y cuando cubra los intereses generados hasta ese momento.

i) El trabajador que obtuviera un crédito de esta naturaleza, no podrá enajenar el 
vehículo, ni traspasarlo bajo ninguna circunstancia, hasta que liquide su adeudo con 
la Dirección de Pensiones del Estado.

j) El trabajador que obtuviera un crédito de esta naturaleza, entregará la factura 
que lo acredite como propietario, la cual será devuelta por la Dirección de Pensiones 
del Estado, hasta que liquide su adeudo.

k) El trámite de las solicitudes de este tipo de créditos se iniciará a través del Sector 
Sección 26, Telesecundaria, canalizándolas a la Dirección de Pensiones del Estado y 
éstas serán turnadas al seno de su Junta Directiva, para que considere y apruebe en 
su caso, el crédito correspondiente, cumpliendo los siguientes requisitos en original 
y dos copias fotostáticas:

1) Suscribir el contrato de crédito, mediante el cual los trabajadores del Sector Sec-
ción 26, Telesecundaria, podrán disfrutar de este tipo de préstamo, siempre y cuando 
hayan contribuido como mínimo, cinco años al Fondo Sectorizado;

2) Otorgar garantía hipotecaria superior en una tercera parte del valor del crédi-
to, misma que será inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
pudiendo pertenecer al mismo acreditado o bien a un garante hipotecario;
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3) Solicitud requisitada correctamente;
4) Constancia de servicios actualizada expedida por el Departamento Telesecun-

daria de la SEGE;
5) Último comprobante de pago;
6) Credencial expedida por la Dirección de Pensiones del Estado;
7) Comprobante de domicilio actual;
8) Certificado de libertad de gravamen o gravámenes;
9) Escritura del inmueble otorgado en garantía, inscrito en el Registro Público de 

la Propiedad y de Comercio:
10) Avalúo elaborado por perito de la Dirección de Pensiones del Estado o por 

perito oficial registrado.
IV. Serán causas de vencimiento anticipado del contrato, las que se pacten en el 

mismo y las siguientes:
a) Cuando el trabajador se separe del servicio de manera temporal o definitiva por 

cualquier causa, éste se comprometerá a seguir realizando sus abonos quincenales de 
manera directa a la Dirección de Pensiones del Estado y si falta al puntual cumpli-
miento de tres quincenas consecutivas o seis alternadas en un periodo de un año, de 
los pagos ya establecidos, se hará exigible la cantidad del saldo total y los intereses 
generados al cierre del mes natural en que esto ocurra, en una sola exhibición.

b) No reportar el trabajador la omisión de la retención del descuento a la SEGE o a la 
Dirección de Pensiones del Estado, lo correspondiente a tres quincenas consecutivas 
o seis alternadas en un periodo de un año, de los pagos ya establecidos, se dará por 
vencido el crédito de manera anticipada y se hará exigible la cantidad del saldo total 
del mismo, con los intereses generados al cierre del mes natural en que esto ocurra, 
en una sola exhibición.

c) Proporcionar el trabajador datos falsos para la obtención de este tipo de crédito 
y que dicho acto se compruebe plenamente, a juicio de la Junta Directiva de la Direc-
ción de Pensiones.

V. Si existieren dificultades económicas o administrativas para seguir otorgando 
este tipo de préstamos quirografarios, después de la revisión actuarial correspon-
diente, se procederá a suspender la ministración bimestral por parte de la Dirección 
de Pensiones del Estado, a petición expresa y por escrito del subdirector adminis-
trativo del Sector Sección 26, Telesecundaria, hasta en tanto se corrija la deficiencia 
detectada se dará curso nuevamente al otorgamiento de este tipo de créditos.

La Dirección de Pensiones del Estado, creará una subcuenta contable-administrati-
va para determinar con exactitud, los alcances y rendimientos de la operatividad de 
esta inversión, misma que estará contenida en el monto total del Fondo Sectorizado 
y con lo anterior dar cuenta al Sector de lo conducente.

Se buscarán adicionar las mejores estrategias de inversión para el fortalecimiento 
del Fondo Sectorizado, del Sector Sección 26, Telesecundaria, previo acuerdo y auto-
rización de la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado.
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Título cuarto 
Del mecanismo para la devolución de las aportaciones

Capítulo único
Artículo 35. Para la devolución de las aportaciones realizadas por el trabajador al 
Fondo Sectorizado del Sector Sección 26, Telesecundaria, operará el siguiente meca-
nismo:

I. Para el otorgamiento de este derecho se requerirá que a la solicitud respectiva 
se integre el formato único de personal y el aviso oficial de baja definitiva expedido 
por la SEGE; al igual que la certificación de no adeudo con la Dirección de Pensiones 
del Estado;

II. El tiempo se computará para el trabajador, desde la fecha de que tenga su nom-
bramiento de base o interino ilimitado sin titular, hasta la de su baja; por los años 
completos de servicio, exceptuando los periodos no laborados, por no haber existido 
separación definitiva del servicio.

Título quinto 
Del gobierno y la administración del sector

Capítulo único
Artículo 36. El miembro propietario y suplente ante la Junta Directiva de la Direc-
ción de Pensiones del Estado, del Sector Sección 26, Telesecundaria, permanecerán 
en el cargo, el periodo de gestión del Comité Ejecutivo Seccional, y será electo en 
la primera asamblea plenaria que realice este sector, después de llevarse a cabo la 
renovación del Comité Ejecutivo Seccional.

Las funciones del representante del Sector Sección 26, Telesecundaria, ante la 
Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado, se ajustarán a lo dispuesto 
por el artículo 100, de la Ley de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Traba-
jadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí, y las que le indique el secretario 
general de la sección 26 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.
Artículo 37. El subdirector administrativo del Sector Sección 26, Telesecundaria, 
será nombrado por el secretario general de la sección 26 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, por ser ésta una facultad que le confieren los estatutos 
que rigen a esta organización y su permanencia en el cargo, será similar a lo estipu-
lado en el artículo anterior, debiendo pertenecer a este sector.
Artículo 38. La Dirección de Pensiones del Estado dará a conocer al subdirector 
administrativo del Sector Sección 26, Telesecundaria, los estados mensuales de sus 
operaciones así como sus estados financieros anuales en el mes de octubre, autoriza-
dos por la Junta Directiva.
Artículo 39. El subdirector administrativo del Sector Sección 26, Telesecundaria, 
informará a los integrantes del Sector, la situación financiera de los fondos respecti-
vos en el desempeño de su cargo; así como lo estipulado por el artículo 108 de la Ley 
de Pensiones y Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de 
San Luis Potosí.
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Artículo 40. En caso de que el representante del Sector Sección 26, Telesecundaria, 
ante la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones del Estado y el subdirector 
administrativo del mismo sector, no cumplan con su función para la que han sido 
designados, podrán ser removidos y sustituidos de su cargo en asamblea plenaria 
o por designación del secretario general de la sección 26 del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, respectivamente.
Artículo 41. El representante ante la Junta Directiva de la Dirección de Pensiones 
del Estado y el subdirector administrativo designado, del Sector Sección 26, Tele-
secundaria, vigilarán y se opondrán a que en lo sucesivo se hagan nuevas contrata-
ciones dentro de este organismo descentralizado y que las vacantes que se generen 
por causa de muerte, renuncia, jubilación y pensión en cualquiera de sus formas, 
despido justificado o injustificado, permisos y licencias de sus trabajadores, sean 
sustituidos por personal comisionado del Sector Sección 26, Telesecundaria, en 
forma proporcional con los otros sectores, para no generar gastos innecesarios de 
esta dependencia, buscando el personal requerido para cubrir el permiso, licencia o 
vacante, previos acuerdos internos de cada sector.

Título sexto 
De la revisión del Reglamento

Capítulo único
Artículo 42. El grupo cotizador del Sector Sección 26, Telesecundaria, realizará las 
revisiones y modificaciones que considere oportunas a este reglamento por lo menos 
cada tres años o cuando los estudios actuariales lo determinen necesario, para apli-
car medidas emergentes y las turnará a la Junta Directiva de la Dirección de Pensio-
nes del Estado para su revisión, modificación, en su caso aprobación y aplicación.

Transitorios

Primero. El presente reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del estado de San Luis Potosí.
Segundo. Los préstamos quirografarios a que se refiere el artículo 34 de este regla-
mento, comenzarán a operar después de 30 días de la entrada en vigor del presente 
reglamento y hasta el 31 de diciembre del año 2008.
Tercero. Cuando se demuestre a través de un estudio actuarial que el Sector Sec-
ción 26, Telesecundaria, entró en colapso; inmediatamente quedará suspendido este 
reglamento y se acogerá a los beneficios del artículo 28 de la Ley de Pensiones y 
Prestaciones Sociales para los Trabajadores al Servicio del Estado de San Luis Potosí 
y posteriormente se aplicarán medidas emergentes que determine el mismo sector en 
asamblea plenaria.


